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México, D.F., a 23 de Agosto de 2011. 
 
LIC. ANGELO CERDA PONCE  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  
FEDERAL V LEGISLATURA. 
P R E S E N T E  
 
Me dirijo a usted respetuosamente, con el objeto de inscribir en el Orden del Día de la Sesión 

de la Diputación Permanente del 24 de Agosto de 2011, el siguiente Punto de Acuerdo:  

 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA TITULAR DE 
LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL 
AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, RELICEN TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE 
PEATONAL UBICADO SOBRE LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA 
AVENIDA JUAN CRISÓSTOMO BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. 
ARCE, COLONIA JUAN ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA 
FINALIDAD DE BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN DICHO 
PUENTE. 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF
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PUNTO DE ACUERDO 

 
La suscrita, Diputada integrante del Partido de la Revolución Democrática, en la 
Asamblea, Legislativa del Distrito Federal, en ejercicio de lo dispuesto por el 
artículo 42, fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículo 
17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa; y artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente:  

 
PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA 
TITULAR DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE DE MANERA 
COORDINADA Y EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES, 
RELICEN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y LA INSTALACIÓN DE 
ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE PEATONAL UBICADO SOBRE LA 
CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA AVENIDA JUAN CRISÓSTOMO 
BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. ARCE, COLONIA JUAN 
ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA FINALIDAD DE 
BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN DICHO PUENTE. 
 

Al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 
 

En el Distrito Federal existen alrededor de 750 puentes peatonales, la mayoría de 

ellos ubicados en vialidades de intenso tránsito vehicular, también conocidas como 

vías primarias. Su instalación obedeció a la necesidad de evitar accidentes viales 

donde los mayormente perjudicados fueran los peatones, mejorándose así la 

circulación vehicular y garantizando la seguridad de los transeúntes. 

 

Sin embargo, actualmente estos puentes se encuentran deteriorados, faltos de un 

mantenimiento correctivo eficiente, y carentes de iluminación por la noche, lo que 

ocasiona que dichos espacios sean de difícil acceso convirtiéndose, en muchas 

ocasiones, en la fuente común de una serie de accidentes o en el lugar idóneo para la 

comisión de delitos de los cuales los transeúntes son las principales víctimas o 

afectados. 

 

La calzada Ignacio Zaragoza es una vía de las denominadas como principales o 

primarias, donde circulan miles de automóviles a diario, por lo que también es 

considerada una de las más importantes ya que es una de las vías más recurrentes 

para la entrada y salida de vehículos del Distrito Federal. 
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No obstante, también es una de las más peligrosas por el número de accidentes 

reportados a diario, en los que los más afectados son los transeúntes, por lo que es 

necesaria la utilización de  los puentes peatonales; sin embargo, la realidad es que 

muchos de estos puentes se encuentran en un estado de abandono. 

 

Por tal situación, los usuarios de dichos puentes peatonales han denunciado las 

precarias condiciones en las que estos se encuentran, tal es el caso del puente 

ubicado sobre dicha calzada a la altura de la avenida Juan Crisóstomo Bonilla y la 

calle General Francisco G. Arce, donde se manifiesta la necesidad del mantenimiento 

de este puente así como la colocación de luminarias para brindar seguridad a los 

peatones que lo utilizan por las noches.  

 

Es importante señalar, que la obligación de dar mantenimiento y rehabilitación a los 

puentes peatonales corresponde directamente a la titular de la Delegación Iztapalapa, 

lo cual se establece en la fracción LIII, del artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra señala: 

 

“Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-
Administrativos de cada demarcación territorial:… 
 
LIII. Construir, rehabilitar y mantener puentes, pasos peatonales y reductores de 
velocidad en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con 
base en los lineamientos que determinen las dependencias centrales;”… 
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También, el artículo 126, fracción XIII, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, establece a qué Dirección General, a 

nivel Delegacional, corresponde esta encomienda: 

 

“Artículo 126.- Son atribuciones básicas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano: … 
 
XIII. Construir y rehabilitar puentes, pasos peatonales y reductores de velocidad 
en las vialidades primarias y secundarias de su demarcación, con base en los 
lineamientos que determinen las Dependencias;”… 
 

La solicitud que hago, para que en dichos trabajos intervenga también la Secretaría 

de Obras y Servicios del Distrito Federal, deviene de lo establecido por el artículo 27, 
fracción IV, de la Ley de la Administración Pública del Distrito Federal que 

señala, concretamente, que a dicha Secretaría le corresponde el construir, mantener 
y operar, en su caso, directamente o por adjudicación a particulares, las obras 
públicas que correspondan al desarrollo y equipamiento urbanos y que no sean 
competencia de otra Secretaría o de las Delegaciones; 
 

Así mismo, el artículo 57, fracciones VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, establece que a la Dirección General 

de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito 

Federal, le corresponde:  
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“Artículo 57.- … 

 

VIII. Proyectar, construir y supervisar la construcción de instalaciones eléctricas 

e hidráulicas en la vialidad primaria;  

 

IX. Realizar los estudios, proyectos y la construcción y supervisión de los 

puentes vehiculares y de los puentes peatonales en la vialidad primaria; …” 

 

Es dable señalar que ante tal situación, es necesario mejorar las condiciones del 

puente peatonal antes señalado, esto para brindar mayor seguridad y garantizar la 

integridad física de los usuarios de dicho espacio, ya que no es solo una obligación 

establecida en la Ley, sino que también es una responsabilidad inherente a nuestros 

cargos como servidores públicos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA TITULAR DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA 
QUE DE MANERA COORDINADA Y EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, RELICEN TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y LA 
INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO AL PUENTE PEATONAL UBICADO 
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SOBRE LA CALZADA IGNACIO ZARAGOZA, ENTRE LA AVENIDA JUAN 
CRISÓSTOMO BONILLA Y LA CALLE GENERAL FRANCISCO G. ARCE, 
COLONIA JUAN ESCUTIA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, ESTO CON LA 
FINALIDAD DE BENEFICIAR A LOS PEATONES QUE DIARIAMENTE UTILIZAN 
DICHO PUENTE. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
 

México, Distrito Federal, a 24 de agosto de 2011 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
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DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACION PERMANENTE 
PRESENTE 

~ 
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lEGISLATURA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88 fracción 1, de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85, fracción I y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Diputación Permanente la presente proposición con punto de 
acuerdo por la que se solicita a la Comisión de Gobierno de esta H. Asamblea a 
realizar los trabajos necesarios para evaluar y, en su caso, renovar, mejorar e 
incrementar la cobertura del convenio de colaboración con la Universidad 
Nacional Autónoma de México denominado" AL-UNAM-Edúcame" así mismo con 
las diferentes instituciones y universidades privadas que conforman la red de 
servicios educativos, para el ejercicio 2012, al tener de los siguientes: 

Antecedentes 

Primero.- Con fecha trece de diciembre de dos mil diez la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal celebro un convenio de colaboración con la Universidad Nacional 
Autónoma de México para asentar las bases que permitan ofrecer en le distrito federal 
el programa educativo "AL-UNAM: Edúcate" que comprende educación formal, como 
educación no formal 

Segundo.- Con fecha quince de diciembre de dos mil diez la asamblea legislativa del 
distrito federal celebro un convenio general de colaboración con diferentes instituciones 
y universidades privadas que se denominaron red de servicios educativos, para 
establecer las bases generales de colaboración para llevar a cabo diversas actividades 
con la finalidad de desarrollar y participar en programas de atención educativa de nivel 
medio superior y superior dirigido a jóvenes del Distrito Federal que por motivos 
económicos y oferta educativa no pudieron continuar sus estudios. 

Tercero.- Esta Asamblea en su presupuesto de egresos 2011 tiene asignada la 
cantidad de 150 millones de pesos para el Fideicomiso Fondo de Apoyo a la Educación 
y al Empleo de las y los Jóvenes del Distrito Federal. 

Cuarto.- El pasado mes de enero se otorgó a casi 2000 jóvenes de la Ciudad de México 
la oportunidad de continuar con sus estudios de nivel bachillerato y licenciatura en las 
instituciones educativas privadas que conforman la Red de Servicios Educativos del 
Distrito Federal y que se encuentran incorporadas a la Universidad Nacional Autónoma 

Plaza de la Constitución No.7, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. C.P. 06000, México D.F. 
Teléfonos: 51301900 Ext. 2311 y 2312 mendicuti@live.com.mx 
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de México, el Instituto Politécnico Nacional y con el reconocimiento oficial de la 
Secretaría de Educación Pública. Estos apoyos tienen como objetivo fundamental que 
jóvenes sin acceso a las instituciones públicas de educación continúen con su 
formación académica presencie con los mejores resultados posibles. En la primera 
convocatoria ingresaron más de 2000 jóvenes a bachillerato como a licenciatura En el 
mes de julio pasado se incorporaron a este programa más de 300 jóvenes que de igual 
forma seguirán sus estudios profesionales en las instituciones mencionadas en la 
modalidad presencial escolarizada. 

Considerandos 

Primero.- Según datos de transparencia y acceso a la información publica el padrón de 
beneficiarios cuenta con 2,076 alumnos. 

Segundo.- Considerar la situación de los muchachos que están a punto de concluir el 
ciclo escolar de secundaria, quienes buscarán una beca para su preparatoria, que es el 
sector más demandante para seguir sus estudios universitarios. 

Tercero.- Que es ya muy necesario estar trabajando en el presupuesto de egresos para 
el año fiscal 2012, dada la secesión legislativa y para garantizar la continuidad de este 
citado fideicomiso. 

Cuarto.- Aunado a la gran cantidad de rechazados a los niveles media superior y 
superior que en este año se a presentado; en este sentido el fideicomiso debe de 
permanecer y aumentarse para permitir que los jóvenes de la Ciudad de México 
jóvenes continúen con su educación. 

Quinto.- La intención y el compromiso de los diputados integrantes de la V Legislatura 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; debe de ser el apoyar con acciones 
concretas a los jóvenes de la ciudad y con ello contribuir a la creación de ciudadanos 
píenos y con mayores posibilidades de mejorar su calidad de vida. 

Por lo anteriormente expuesto someto a su consideración el siguiente: 

Plaza de la Constitución No.7, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. C.P. 06000, México D.F. 
Teléfonos: 51301900 Ext. 2311 y 2312 mendicuti@live.com.mx 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  216



DIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA ~ 
'?­

ó/S'l'RITO 

lEGISLATURA 

Único.- Se solicita a la Comisión de Gobierno de esta H. Asamblea a realizar los 
trabajos necesarios para evaluar y, en su caso, renovar, mejorar e incrementar la 
cobertura del convenio de colaboración con la Universidad Nacional Autónoma 
de México denominado "AL-UNAM-Edúcame" así mismo con las diferentes 
instituciones y universidades privadas que conforman la red de servicios 
educativos, para el ejercicio 2012. 

Suscriben 

Este punto de acuerdo se presenta 
por el Dip. Guillermo Orozco Loreto a nombre 

propio y de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 

Dip. Guillermo Orozco Loreto 

Plaza de la Constitución No.7, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. C.P. 06000, México D.F. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 7, 10, fracción 1; 11, 17 fracción VI, 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 85, fracción 1, del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente PUNTO DE 
ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO LOCAL A QUE SE 
DESIGNEN CAMIONES ESPECIALES PARA LA RECOLECCiÓN DE LA BASURA 
ORGÁNICA E INORGÁNICA. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La basura son los residuos sólidos que al mezclarse pierden posibilidades de ser 
reutilizados o reciclados. El tipo y la cantidad de desperdicios que producimos tienen 
que ver con nuestras formas de producción y de consumo. 

"La cantidad de residuos en la Ciudad de México ha aumentado en las últimas décadas: 
mientras en 1950 generábamos diariamente 0.37 kilogramos por persona, en la 
actualidad se estima que cada uno de nosotros genera un promedio de 1.4 kilogramos 
de residuos al día. En el Distrito Federal generamos diariamente más de 12 mil 
toneladas de residuos, lo que aproximadamente equivale a llenar el estadio azteca en 
tres meses". 

Es así, que la recolección de basura se ha convertido en un problema gravísimo, debido 
a la falta de rellenos sanitarios, así como las ineficientes políticas encaminadas a la 
recolección y separación de los residuos sólidos dentro de la ciudad. Entre los 
problemas ambientales derivados de la generación de basura, se encuentran los 
siguientes: contaminación del agua, contaminación del suelo y contaminación del aire. 

"La mayor generación de basura se da principalmente de los hogares con un 47%, los 
comercios con el 29%, de los servicios 15%, de los controlados el 3% y de otras 
actividades el 6%". 

Los residuos sólidos son llevados a los rellenos sanitarios; el de Santa Catarina fue 
cerrado hace unos meses, y continúa en operación el relleno sanitario Bordo Poniente, 
que de las 12 mil 600 toneladas que recibían, actualmente sólo recibe 6 mil 800. 

"Los residuos que producimos en el Distrito Federal están compuestos de la siguiente 
manera: 43% son residuos orgánicos (residuos de jardinería y de alimentos), 18% papel 

Plaza de la Constitución No. 7, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. c.P. 06000. México D.F. 
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y cartón, 8% vidrio, 9% plástico, 7% sanitarios, 5% aluminio, 2% ropa vieja, 2% fierro, 
1 % latas y 5% de objetos diversos. De estos residuos más del 80% son potencialmente 
aprovechables" . 

El Distrito Federal cuenta con colectores desplazables en los que los barrenderos van 
depositando la basura de las calles, además de 2,097 camiones que realizan dos viajes 
diarios para la recolección de residuos sólidos, posteriormente, estos residuos son 
llevados a las 13 estaciones de transferencia para, finalmente, ser trasladados al Bordo 
Poniente. 

Además de la recolección diaria de 10760 toneladas de residuos sólidos, que se lleva a 
cabo por 1730 rutas, recorriendo 1633 colonias. 

Bordo Poniente se encuentra a 4 meses de ser cerrado, después de 26 años en 
funcionamiento; por tanto, en virtud de que esto constituye un grave problema para las 
autoridades de la ciudad, es urgente la asignación de nuevos espacios para depositar 
los residuos sólidos que se generan diariamente. 

Aunado a esto, de la flota de camiones que recolectan la basura, sólo el 8% cuenta con 
doble compartimiento para la separación de basura orgánica e inorgánica, es decir, 167 
camiones de los 2,097 existentes. Por lo anterior, es de vital importancia, que las 
autoridades correspondientes acondicionen los camiones existentes, o sea adquirida 
nueva flota para la eficiente recolección y separación de basura. Esto con la finalidad de 
reducir, reutilizar y reciclar los residuos sólidos que se generan diariamente en el hogar, 
oficinas, comercios, etc. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL GOBIERNO LOCAL A QUE SE DESIGNEN 
CAMIONES ESPECIALES PARA LA RECOLECCiÓN DE LA BASURA ORGÁNICA E 
INORGÁNICA. 

SEGUNDO.- QUE RECOJAN LA BASURA ORGÁNICA EN LOS DíAS 
ESTABLECIDOS, SIN FALTA ALGUNA. 

TERCERO.- QUE LOS CAMIONES SEAN ADECUADOS Y ESPECíFICOS PARA 
CADA UNO DE LOS ELEMENTOS RECOLECTADOS "ORGÁNICA E 
INORGÁNICA". 

Plaza de la Constitución No.7, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. c.P. 06000, México D.F. 
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DIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 
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b/~ITO 
V LEGISLATURA 

Este punto de acuerdo se presenta 
por el Dip. Guillermo Orozco Loreto a nombre 

de la Dip. Edith Ruiz Mendicuti 

Suscriben 

Dip. Guillermo Orozco Loreto 

Plaza de la Constitución No.?, 3er piso, Oficina 312, Del. Cuauhtémoc. c.P. 06000, México D.F. 

Teléfonos: 51301900 Ext. 2311 y 2312 mendicuti@live.com.mx 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA Y A LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, AMBOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, A EFECTO DE QUE INFORMEN LOS AVANCES Y 
RESULTADOS DEL PROGRAMA DE REORDENAMIENTO DE 
ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA IMAGEN URBANA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

El 20 de agosto de 2010, se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de 

Publicidad Exterior del Distrito Federal, actualmente vigente. Dicha norma 

estableció, en su artículo Cuarto Transitorio, que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda instalaría una mesa de trabajo con las 

personas físicas y morales incorporadas al Programa de Reordenamiento 
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de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, con 

el objeto de reubicar los anuncios que hayan cumplido con los requisitos 

establecidos por los ordenamientos jurídicos aplicables a dicho Programa, 

a efecto de instalarlos en los nodos, o en su caso, en los corredores 

publicitarios previstos en la presente Ley. 

 

Aunado a ello, señaló que por única ocasión, el otorgamiento de Permisos 

Administrativos Temporales Revocables de espacios para anuncios en 

nodos publicitarios, se realizaría conforme al registro de inventarios de 

anuncios realizado por los participantes del Programa respetando la 

proporcionalidad y la equidad en la distribución de espacios. 

 

Dicho programa, como es de su conocimiento, se originó en diciembre de 

2004, cuando ante la necesidad de atender y sobre todo regular las 

condiciones en que se instalaban anuncios espectaculares y demás 

publicidad exterior, se emitieron los “Lineamientos para el Programa de 

Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del 

Distrito Federal”. A lo cual se fueron agregando diversos acuerdos, 

medidas y ordenamientos que completaron el programa. 
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En este tenor y en cumplimiento del artículo Décimo Tercero Transitorio de 

la Ley antes señalada, el pasado 15 de agosto de 2011, el Jefe de 

Gobierno expidió el Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 

Federal. Con lo que se completa el marco jurídico para la regulación de 

esta materia. 

 

Dicho Reglamento, según se establece en sus artículos transitorios, abroga 

y deja sin efectos diversos actos jurídicos y normas que, con base en los 

lineamientos publicados en 2004 y el programa de reordenamiento arriba 

señalados, fueron los principales instrumentos del Gobierno del distrito 

Federal para regular a las empresas y particulares en materia de publicidad 

exterior. 

 

No obstante lo anterior, la publicación del Reglamento y anteriormente la 

aprobación de la misma Ley, produjeron reacciones diversas entre los 

anunciantes. En gran medida, generadas por la incertidumbre que siempre 

causa la emisión de una nueva norma, lo que en este caso se acentúa, 

dados los problemas que en esta materia se han visto, dada la integración 

de los padrones que integraron a partir del programa de reordenamiento de 

2004. 
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Por ello, es conveniente que tanto el titular de la secretaría encargada del 

ramo, como la Autoridad Responsable del Espacio Público en el Distrito 

Federa, comparezcan ante la Comisión de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura de esta H. Asamblea Legislativa, a efecto de conocer los 

resultados que se tienen del Programa de Reordenamiento de Anuncios y 

Recuperación de la Imagen Pública del Distrito Federal, así como los 

programas, líneas de acción y resultados que se esperan de la aplicación 

de la Ley de Publicidad Exterior aprobada en 2010 y sobre todo, con la 

expedición del nuevo reglamento. 

 

 

En consecuencia a lo antes expuesto y fundado, pongo a consideración de 

este pleno el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO. SE CITA A COMPARECER ANTE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DE ESTA H. 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DE LA AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
INFORMEN LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS Y RECUPERACIÓN DE LA 
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IMAGEN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA 
APLICACIÓN DEL NUEVO MARCO JURÍDICO EN LA MATERIA. 
 
SEGUNDO. DICHA COMPARECENCIA SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO 
MIÉRCOLES 31 DE AGOSTO EN EL SALÓN LUIS DONALDO COLOSIO 
DEL EDIFICIO DONCELES, A LAS 9:00 HORAS, CON EL FORMATO 
QUE APRUEBE LA COMISIÓN PARA TAL PROPÓSITO. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veinticuatro 

días del mes de agosto de 2011. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITAN 
VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS EN DIVERSAS MATERIAS, A 
INMUEBLES UBICADOS EN LA COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a consideración del Honorable Pleno de la Diputación Permanente, la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

A la oficina de un servidor se han presentado diversas solicitudes por parte de 

vecinos de la Delegación Miguel Hidalgo, pidiendo la intervención de este 

órgano colegiado, a efecto de que se ordene la práctica de verificaciones 

administrativas, en inmuebles ubicados en la Colonia Lomas de Chapultepec, ya 

que según comentan los vecinos, se realizan construcciones que no cumplen 

con la normatividad aplicable. 

 

El primer caso, es una construcción que se lleva a cabo en cuatro predios, de 

Avenida Paseo de la Reforma números 940, 950, 960 y Sierra Madre 725, 

Colonia Lomas de Chapultepec; De acuerdo con los vecinos, ha existido una 
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negativa por parte de las autoridades delegacionales a proporcionar información 

sobre el estatus legal de este inmueble, sin embargo por otros medios han sido 

informados que en  lugar se pretende edificar una escuela. 

 

El segundo caso, es la construcción que se realiza en Avenida Paseo de la 

Reforma número 760, Colonia Lomas de Chapultepec. Sobre este asunto, en 

fecha 18 de mayo de 2011, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda mediante la solicitud de información pública registrada con el número 

de folio 0105000144111 el uso de suelo del inmueble de referencia y al 

respecto, mediante oficio  No. OIP/3605/2011, de fecha 24 de junio del presente 

año se emitió respuesta por parte de la dependencia, haciendo del conocimiento 

del promovente el Certificado Único de Zonificación de dicho inmueble, en el que 

se hace constar la zonificación aplicable. 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con el  artículo 17, fracción VII, de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es un derecho de los 

diputados, gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de sus 

representados. 
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SEGUNDO.- Que vecinos de la Colonia Lomas de Chapultepec han solicitado 

de manera reiterada la intervención de la Delegación Miguel Hidalgo, sin que 

hasta el momento  se tenga  respuesta a sus demandas.   

 

TERCERO.- Que el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal 

tiene la atribución de velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento 

de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas. 

 

CUARTO.- Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7, apartado A, 

Fracción I, inciso d) el Instituto de Verificación Administrativa esta facultado para 

practicar visitas de verificación en materia de desarrollo urbano y uso de suelo. 

 

QUINTO.- Que en términos de lo señalado en el artículo 7, apartado B, Fracción 

I, incisos c) de la Ley de referencia, las delegaciones tienen la atribución de   

ordenar, a los verificadores del Instituto, la práctica de visitas de verificación 

administrativa en materia de construcciones y edificaciones. 

 

En consecuencia, se somete a consideración de este H. Pleno, el presente 

instrumento parlamentario en los siguientes términos: 
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PUNTO DE ACUERDO 
: 
 
PRIMERO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA, SOLICITA A LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, QUE ORDENE A LA BREVEDAD LA 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN: 
 
• REFORMA, NÚMERO 940, 950, 960 Y SIERRA MADRE 725; Y 
• REFORMA NÚMERO 760.  

 
ASIMISMO, QUE EN UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 
DEL PRESENTE ACUERDO, REMITA A ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
COPIA DE LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS. 
 
SEGUNDO. SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, ORDENE LA VERIFICACIÓN EN MATERIA DE USO DE 
SUELO A LOS INMUEBLES UBICADOS EN EL NUMERAL ANTERIOR. 
 

ATENTAMENTE 
 

 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo a los veinticuatro días de 
agosto del año dos mil once. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CITA A 
COMPARECER AL JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, C. 
DEMETRIO SODI DE LA TIJERA ANTE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.  

 
 
Honorable Asamblea: 

 
El suscrito diputado Leonel Luna Estrada integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de la Diputación Permanente, la Proposición con  Punto de 
Acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 
 

ANTECEDENTES 

De conformidad la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, el 
presupuesto participativo es aquel sobre el que los ciudadanos deciden respecto 
a su aplicación en las colonias que conforman al Distrito Federal, el cual es 
independiente  del que  las Delegaciones contemplen para acciones de gobierno 
o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la participación de los 
ciudadanos en su administración, supervisión o ejercicio. 
 
Recientemente, diversos medios de comunicación hicieron del conocimiento de la 
opinión pública, un posible desvió del presupuesto participativo aprobado por  
comités ciudadanos de la Delegación Miguel Hidalgo, en la consulta realizada el 
pasado 27 de marzo. 
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La Delegación Miguel Hidalgo se compone por  89 Colonias y el presupuesto 
aprobado por la Asamblea Legislativa para el ejercicio fiscal 2011, fue de $ 
1,455,090,500, (Mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones, noventa mil quinientos 
pesos)  el 3% del total delegacional, fue de $ 43,352,715 (cuarenta y tres millones, 
trescientos cincuenta y dos mil setecientos quince pesos)  es decir, a cada  comité 
ciudadano se le asignaría vía presupuesto participativo $ 487,109(cuatrocientos 
ochenta y siete mil, ciento nueve pesos).  

Según declaraciones del jefe Delegacional de esa demarcación ante el Periódico 
reforma se negó a contestar un punto de acuerdo aprobado por los diputados y 
asegura que no volverá a rendir información ni a acudir a una comparecencia cuando 
se lo solicite el Legislativo. 

Según refiere el mismo periódico, las aseveraciones del Jefe Delegacional fueron al 
extremo de señalar, y cito textualmente: “Yo no vuelvo a contestar ningún acuerdo 
que tome la Asamblea, no les vuelvo a mandar información, y no vuelvo a ir a la 
Asamblea. Ya convirtieron la Asamblea en un foro político de descalificación y son 
muy irresponsables; por ejemplo, (Víctor Hugo) Romo se convirtió en un porro". 

Además, acusó a la presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, Lizbeth 
Rosas, de ser irresponsable con los vecinos al incitarlos a aplicar sus recursos en 
obras para las que no alcanza, como los módulos de vigilancia, cuyo costo asciende 
a un millón de pesos cuando el presupuesto de los comités es de 487 mil. 

 
 

CONSIDERANDOS 

 
De conformidad con el artículo 42 fracción XVIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal: 
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  ARTÍCULO 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 

XVIII. Citar a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 
Federal para que informen al pleno o a las comisiones cuando se discuta una 
ley o se estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos y actividades; 

 Mientras que el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa precisa lo 
siguiente: 

 ARTÍCULO 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

 XX. Citar a los servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 
Federal para que informen al Pleno, a la Diputación Permanente o a las 
comisiones cuando se discutan asuntos de su competencia; 

  
Asimismo, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal en su artículo 108, párrafo 
sexto  dispone que: 

Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las resoluciones 
que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior 
de Justicia, y las demás autoridades jurisdiccionales. 

 
En consecuencia y a fin de tener claridad sobre las acciones realizadas por la 
Jefatura Delegacional en Miguel Hidalgo,  someto o consideración esta 
Honorable Diputación Permanente el siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, CITA A COMPARECER AL C. DEMETRIO SODI DE 
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LA TIJERA, JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, ANTE LA 
COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL DÍA JUEVES 01 DE 
AGOSTO EN EL LUGAR Y CON EL FORMATO QUE DEFINA LA COMISIÓN 
CITADA, PARA QUE RINDA UN INFORME PORMENORIZADO  SOBRE LAS 
MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS PROYECTOS  APROBADOS POR 
LOS COMITÉS CIUDADANOS DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 
ADEMÁS DE LAS DECLARACIONES CITADAS EN LA FUNDAMENTACIÓN 
DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO.  

 
 
 
 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los Veinticuatro días de agosto de dos mil 

once.  
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DlP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES 
GRlJPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V LEGISlATURA 

México, D.F., a 24 de agosto de. 2011 

DIP. GUILLERMO OROZCO LO RETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

1D I 17::{ 

23 il 

'UJl(e 
EFEMÉRIDE del día 23 de agosto de 1928, en conmemoración al Natalicio del Ing. 

Heberto Castillo Martínez 

Heberto Castillo Martínez, nació en el año 1928, en el pequeño poblado de Ixhuatlan ubicado 

en el estado de Veracruz, estudió ingeniería en la Universidad Nacional Autónoma de 

México y obtuvo importante reconocimiento internacional, como especialista en matemáticas 

estructurales. 

Como ideólogo social, instituyó importantes organizaciones políticas sobre las que busco 

siempre encontrar los equilibrios adecuados entre los profundos valores en los que creyó y 

las tareas prácticas de cada día, seguro de que en la historia de la nación se encuentran los 

principios que deben alentar a las organizaciones sociales. 

Su desempeño como legislador y Senador de la República, fue de gran importancia en sus 

diversas manifestaciones, en el que su más grande mérito de Heberto Castillo fue haber 

comprometido todo su prestigio político en contra de la violencia y a favor del diálogo, la 

conciliación y la paz digna en el conflicto de Chiapas en 1994. 

Esta convicción tal vez fue, uno de sus últimos propósitos, para ello, antepuso siempre su 

interés personal y el de su partido; pero esta prudencia no le impidió asumir posiciones 

firmes; tenía claro que el objetivo era resolver las causas que dieron origen al conflicto: Abatir 

la situación de extrema pobreza en que viven nuestros indígenas, desde la conquista 

española. 

Su ideología irrenunciable de que la violencia no sólo ofende el estado de derecho, sino que 

vulnera lo convivencia y debilita las relaciones sociales, lo impulsaba a empeñar todos sus 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V lEGISlATURA 

esfuerzos, en la búsqueda de acuerdo entre las partes involucradas en el conflicto 

chiapaneco. 

Heberto Castillo, tuvo la excelente ideal de que los mexicanos conociéramos nuestra 

historia, para comprender el entorno de los momentos que enfrentamos. 

Su efervescente nacionalismo y conciencia social, fue uno de los rasgos más firmes de su 

pensamiento y de sus empeños en torno a las causas del país, tales como los movimientos 

ferrocarrileros de los años 50"s, el estudiantil de 1968, la defensa del petróleo y nuestros 

recursos naturales, de los trabajadores mexicanos inmigrantes a Estados Unidos y de los 

principios de no intervención y autodeterminación en el ámbito internacional. 

Heberto Castillo, como profesor universitario e investigador, deja un gran legado tecnológico 

al país y a la Universidad Nacional Autónoma de México, el testimonio de una vocación 

académica inseparable de lo político y lo social. 

Ante el acontecimiento de su fallecimiento el 5 de abril de 1997, todas las fuerzas políticas y 

las corrientes ideológicas coincidieron en la ceremonia de homenaje que le brindó el Senado 

de la República para dar el último adiós al Ingeniero Heberto Castillo Martínez, otorgándole la 

medalla de Honor Belisario Domínguez post-mortem, el 3 de octubre de 1997. De la misma 

manera su nombre quedo inscrito con letras de oro en este Recinto Legislativo, a partir del 2 

de octubre de 2004 

Heberto Castillo, nos deja un legado de valores y principios que ya forman parte de la 

tradición política nacional, sus anhelos nos muestra un horizonte abierto en el que 

vislumbramos la tarea inacabada y el compromiso con el porvenir. 

La consolidación de la democracia nos ofrece ahora la gran oportunidad de dar un paso 

decisivo hacia la superación de la pobreza y hacia una sociedad fundada, cada vez más, en 

la justicia social, así seguiremos renovando los fundamentos de la dignidad de la nación, 

seguros de que nuestros destinos individuales, dependen de la realización del destino 

común. 
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DIP. CLAUDIA ELENA AGUILA TORRES 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

V LEGlSlATIlRA 

Heberto Castillo, Ocupa un lugar de la mayor relevancia en la sociedad mexicana 

contemporánea y de nuestra vida política, plenamente comprometido con su tiempo y que en 

todo momento fue ejemplo de amor a México. 

Hoy nuestro papel como representantes populares, hemos logrado nuevos tiempos de una 

democracia fundada en la tolerancia y en el diálogo; de una democracia que ha de compartir 

la pluralidad en fuerza de cohesión y en nuevas razones para la confianza, tal y como lo 

anhelaba Heberto Castillo. 

El legado de Heberto Castillo es amplio y de gran valía para humanidad entera. Quedan sus 

aportaciones de ingeniero, científico, político y maestro. 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles y Allende sede de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal a los 24 días del mes de agosto de 2011. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  237



ACTAS DE COMISIONES.

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  238



COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 

DIP. GUILLERMO OROZCO LORETO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D. F. 
PRESENTE. 

V LEGISLATURA 

Ciudad de México a 10 de agosto de 201l. 
ALDF/CSAS/320/08/2011 

Por instrucciones de la diputada Maricela Contreras Julián, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, me permito hacerle llegar de forma impresa y en versión electrónica copia del 
Acta de la vigésima Sesión de Trabajo de esta Comisión con las nrmas originales de los diputados 
integrantes aprobándola. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y que el documento en comento se publique en la 
Gaceta Parlamentaria. 

Sin otro particular, quedo de usted ! 
! ' 

,/ :' 

rrero López 

Anexo. 

e.c.p. Ángelo Cerda Ponce, Coordinador de Servicios Parlamentarios. 

Plaza de la Constitución No. 7 - Oficina 403 - 4° Piso, Col. Centro, Deleg. Cuauhtémoc, C. P. 06000 
Tels. 51.30.19.39 y 51.30.19.00 ex!. 2405 
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COMISiÓN DE SALUD y ASISTENCIA SOCIAL 
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Acta de la DéCima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASlstenC'8 Social, 
Luís Donaldo COIOSIO, 20 de JulIo 2011 

V LEGISLATURA 

ACTA NÚMERO: 

TIPO DE REUNION: 

FECHA: 

LUGAR: 

ASISTENCIA: 

CONVOCATORIA: 

PRESIDENCIA: 

20 

DÉCIMO NOVENA REUNiÓN DE 

TRABAJO 

20 DE JULIO DE 2011 

SALÓN Luís DONALDO COLOSIO 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULlAN 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 

DIP. ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 

DIP. CARLOS AUGUSTO MORALES 

LÓPEZ 

DIP. Rocío BARRERA BADILLO 

DIP. ARMANDO JIMENEZ HERNÁNDEZ 

DIP. MAURICIO TABE ECHARTEA 

DIP. VALENTíN MALDONADO SALGADO 

DIP. AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE 

1 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULlAN 

1 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 24 de agosto de 2011. Núm. 160. Año 02

Segundo Receso, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  240



COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Nove~a Reunlon de TrabajO de la Comisión de Salud y ASistencia Social. 
Luis Oonaldo eoloslo, 20 de JuliO 201 1 

V LE61SlATHRA 

ACTA DE LA DÉCIMA NOVENA SESiÓN DE TRABAJO DE LA COMISiÓN DE 
SALUD y ASISTENCIA SOCIAL, CELEBRADA EL 20 DE JULIO DEL 2011, 
SALÓN Luís DON AL DO COL OS 10. 

Siendo las 12:00 hrs. del 20 de julio del 2011 se reunieron [as y [os diputados 
integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social para llevar a cabo la 
Décima Novena Sesión de trabajo de dicho órgano legislativo. 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum 

La Dip. Maricela Contreras solicitó a la Dip. Rocío Barrera Badillo el pase de lista, 

existiendo quórum legal. 

2. Orden del día 

La Dip. Maricela propuso que se incluyeran 3 dictámenes adicionales que van en 

el mismo sentido de los que se revisarán y en asuntos generales la propuesta de 

una actividad con [a Junta de Asistencia Privada. 

Solicita a la Diputada Secretaria someter a consideración la orden del día con los 

'cambios propuestas aprobándose por unanimidad con los siguientes puntos: 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal 

2.- Lectura y aprobación del orden del día 

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesIón anterior 

4.- Presentación yen su caso aprobación de la propuesta de la realización 

de [a segunda fase de [as Jornadas Muévete y Métete en cintura en tu 

oficina, a realizarse en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

5.- Análisis y en su caso aprobación de los siguientes proyectos de 

dictamen: 

2 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunlon de Trabajo de la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
Luís Donaldo COIQ510, 20 de julio 2011 

V LEGISLATURA 

a) Respecto al punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de 

Salud un informe sobre [as autorizaciones y normatividad aplicable a 

los establecimientos mercantiles que venden productos conocidos 

como "juguetes sexuales". 

b) Respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular de la 

Secretaría de Salud y al Titular de la Secretaría de Educación 

Pública, ambos del Distrito Federal, para que hagan llegar a esta 

soberanía diversa información en materia de obesidad y sobrepeso. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

d) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Alvaro Obregón, Eduardo Santillán Pérez, 

información sobre el índice de atención a íóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres Pérez, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la 

ubicación y servicios de los módulos e instituciones dedicadas a 

combatir dicha problemática en su demarcación territorial. 

f) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Tlalpan, Higinio Chávez García, información sobre el 

índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la ubicación y 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASistencia Social, 
Luis Donaldo COIOSIO, 20 de Julio 2011 

V LEGISLATURA 

servicios de los módulos e instituciones dedicadas a combatir dicha 

problemática en su demarcación territorial. 

g) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, Raúl Antonio Flores García, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como la 

ubicación y servicios de los módulos e instituciones dedicadas a 

combatir dicha problemática en su demarcación territorial. 

h) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Iztacalco, Francisco Javier Sánchez Hemández, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

i) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, Alejandro Rafael Piña, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así 

como la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

5.- Asuntos generales. 

3.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprobó por unanimidad sin ninguna observación. 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASistencia Social, 
Luis Donaldo COIOSIO, 20 de julio 2011 

\' LEGISLATURA 

4.- Presentación y en su caso aprobación de la propuesta de la realización de 

la segunda fase de las Jornadas Muévete y Métete en cintura en tu oficina, a 

realizarse en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

La Presidencia informa que el siguiente punto es la Presentación de la propuesta 

de la segunda fase de las Jornadas Muévete y Métete en cintura en tu oficina, a 

realizarse en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y que la Dip. Axel 

Vázquez Burguette como integrante del Consejo de Obesidad esta de acuerdo en 

las fechas. 

La diputada Rocío Barrera someta a aprobación la propuesta, sjendo 

aprobadoapor unanimidad. 

5.- Análisis y en su caso aprobación de los siguientes Proyectos de 
Dictamen: 

a) Respecto al punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de 

Salud un informe sobre las autorizaciones y normatividad 

aplicable a los establecimientos mercantiles que venden 

productos conocidos como "juguetes sexuales". 

La Dip. Maricela informa que el primer dictamen se propone en positivo con 

modificaciones, ya que las autoridades locales no tienen competencia para legislar 

ni para supervisar los productos denominados como juguetes sexuales. Por lo que 

la propuesta es exhortar al Congreso de la Unión y a la Secretaria de Salud 

Federal y a la COFEPRIS para que realicen acciones para regular sanitariamente 

los juguetes sexuales. 

El Dip. Carlos Augusto Morales propone un resolutivo adicional para solicitar un 

informe de las autorizaciones otorgadas por las delegaciones políticas al respecto 

de estos giros comerciales. 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunión de rrabalo de la Com'slQn de Salud y ASistencia Social, 
Luís Donsldo Colosío, 20 de julio 2011 

V LE61SLAIUIIA 

Se somete a votación y se agrega el segundo resolutivo, siendo aprobado por 5 

votos y una abstención. 

b) Respecto al punto de acuerdo por el que se exhorta al Titular 

de la Secretaría de Salud y al Titular de la Secretaría de 

Educación Pública, ambos del Distrito Federal, para que hagan 

llegar a esta soberanía diversa información en materia de 

obesidad y sobrepeso. 

El dictamen propuesto en sentido negativo, pues a decir de la Presidencia, en la 

segunda Sesión del Consejo de Obesidad fue entregada la información que 

solicita la promovente y se anunció la realización de un programa piloto del censo 

de peso y talla de la cual ya se está procesando la información para darla a 

conocer. 

Se somete a votación siendo aprobado por 5 votos y una abstención. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Gustavo A. Madero, Víctor Hugo Lobo Román, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

La diputada Presidenta informa que el proyecto propone exhortar a los 16 jefes 

delegacionales para que remitan información sobre las acciones que realizan para 

dar cumplimiento a la Ley de Atención Integral del Consumo de Sustancias 

Psi coactivas, de manera específica las dirigidas a las y los jóvenes, con la 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunión de Trabajo de la Comisión de Salud y ASistencia Social, 
Luis Donaldo Colaslo, 20 de Julio 2011 

V LEGISLATURA 

finalidad de que no se haga un exhorto en particular y se le pida información a 

todas las jefaturas delegac;onales. 

Se somete a votación siendo aprobado por 5 votos y una abstención. 

d) Respecto al punto de acuerdo por el que se solícita al Jefe 

Delegacional en Alvaro Obregón, Eduardo Santillán Pérez, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

e) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Cuauhtémoc, Agustín Torres Pérez, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como 

la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

f) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Tlalpan, Higinio Chávez García, información 

sobre el índice de atención a jóvenes con adicciones, así como 

la ubicación y servicios de los módulos e instituciones 

dedicadas a combatir dicha problemática en su demarcación 

territorial. 

g) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Coyoacán, Raúl Antonio Flores Garcia, 

información sobre el indice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la DéCima Novena Reunión de Trabaj(} de la Comlslón de Salud y ASlstenc<a Soosl, 
Luis Donaido eolasio, ZCt de ¡UllO 2011 

V LEGISLATURA 

h) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Deleg;acional en Iztacalco, Francisco Javier Sánchez Hernández, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

i) Respecto al punto de acuerdo por el que se solicita al Jefe 

Delegacional en Venustiano Carranza, Alejandro Rafael Piña, 

información sobre el índice de atención a jóvenes con 

adicciones, así como la ubicación y servicios de los módulos e 

instituciones dedicadas a combatir dicha problemática en su 

demarcación territorial. 

La Presidencia propone que se aprueben los proyectos de dictamen en bloque, 

toda vez que con el punto aprobado en el inciso c) del punto 5 se quedan sin 

materia las peticiones que se formulan a cada delegado en particular sobre 

información en el tema de adicciones. 

Sin ninguna observación, se aprueban los proyectos de dictamen enlistados en el 

punto 5 de los incisos d) al i) en los términos que se presentan. 

5.- Asuntos Generales 

La Presidencia solicita la autorización para realizar una actividad de intercambio 

de experiencias con la Junta de Asistencia Privada sobre las funciones que 

desarrolla y los mecanismos sobre los cuales operan. La propuesta es aprobada 

por unanimidad. 
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COMISiÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acta de la Décima Novena Reunlon de Trabajo de la COml$IOn de Salud y ASistencia Social, 
Luis Donaldo COIOSIO, 20 de Julio 2011. 

V lEGISlATUIIA 

El Dip. Mauricio Tabe, como asunto general, solicita a la Presidencia información 

sobre los avances de la dictaminación de la Iniciativa que busca un blindar el 

presupuesto del sector salud, a través de reformas a la Ley de Salud y a la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

La diputada Maricela Contreras informa que la Comisión de Salud y asistencia 

Social ya elaboró Proyecto de Dictamen al respecto y propone que se solicite a la 

comisión de Presupuesto y Cuenta Pública sesionar en día y hora determinado. 

Se acepta la propuesta, 

Siendo las 12:35 hrs., se da por concluida la décima novena sesión de trabajo de 

la Comisión de Salud y Asistencia social. 
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" • 

Comisión de Salud y Asistencia Social 
Firma del Acta 
Décima Novena Sesión de Trabajo 
20 De Julio de 2011 

Nombre 

Cipo Mariceta Contreras Julián 
Presidenta 

Clp. Mauriclo Tabe Echartea 
Vicepresidente 

Dlp. Rocío Barrera Badillo 
Secretaria 

Clp. Valenlin Maldonado Salgado 
Integrante 

Clp. Armando Jiménez Hernández 
Integrante 

Cipo Carlos Augusto Morales lópez 
Integrante 

Cipo Jorge Palacios Arroyo 
Integrante 

Oip. Alicia Virginia Téllez Sánchez 
Integrante 

Oip. Axel Vázquez Burguette 
Integrante 

V LEGISLATURA 

Flnna 
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